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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

KM Z4 HA GOZA, en la Adminletraciún del Bo 
MTfH, sita en la Imprenta de la (lasa-Hospicio 

Misericordia.
Las suscripciones do fuera podrán hacerte 

remitiendo su importe en IIbrama de! Tesoro 
letra de fácil cobre.

El pago de la suscripción adelantado.
La «orrespondencia se remitirá franquead» 

a! Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

SO pgsms AL Alio.—KITRAHjKRO. 46-

Los edictos y anuncios obligados a. pago de 
inserción, 25 céntimos de roseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den* 
tro de ios cuatro días inmediatos á la focha de 
loa que se reclamen; pasado* éstos, la Adnalnia 
tración sólo dará los números, previo e1 pago» 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos > • peseta ca» 
da nno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
pK ¿ARAGOZA

ESTL PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUÑES

Las leyes obligan on la Península, Islas adyacentes, Ganarlas y . 
territorios de Africa sujetos á la iogielacion peninsular, á los 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no ss dispusiese otra , 

Las disposiciones'* dol Uobierno son obligatorias para la cupi- 
tal de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de a mimn j 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDEWCIA DEL CONSEJO ÜE ISTRÜS

SS. MM. el Rey y Ir Roma Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real familia conti- 
r úan sin novedad en so importante salud

(Gacela 21 Enero 1902).

¿ SECCION SEGUNDA____
60BIEM0 CIVIL BE LnMVmCIi DE ZARAGOZA

Negociado 3.°—Circular.
Según me participa el Alcalde de Mozota, se ha 

presentado la enfermedad «glosopeda» en dos bue
yes de la propiedad de D. Martín López, vecino de 
dicha localidad, habiéndose adoptado las medidas 
conducentes á evitar la propagación.

Lo que se publica en este diario oficial para co
nocimiento de los Alcaldes y ganaderos de los pue
blos limítrofes.

Zaragoza 22 de Enero de 1902.—El Gobernador, 
Jerónimo del Moral.

SECCION CÜÁILTA
Administración de Contribuciones de ¡a provincia de Zaragoza.
En uso de las atribuciones que me confiere el 

Reglamento Orgánico de 18 de los corrientes, he 
designado á D. Jesús Royo y Trallero, D. Eusta
quio Baltueña y D. Justo Navarro, Oficiales de esta

Inmediatamente que los Bres Alcaldes y Secretarlos reciban 
este floLBTÍN, dispondrán que se fije un oiemplar en el sitio de ci» 
tumbee, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los tires. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respounr*. 
biiidatl, de conservar los números de este Bo l k t ín , coleccionad/» 
ordontoamentf pare su encuadernación, que deberá verificarse «1 

nal de cada semestre.

Administración, para que cumplimenten los servi
cios de la investigación de Hacienda pública en 
ests. provincia.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento de las Autoridades y contribuyentes.

Zaragoza 21 de Enero de 1902.—El Adminis
trador de Contribuciones, Ricardo Cisneros.

Tesorería de Hacienda de la de Zaragoza
D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de con

tribuciones del pueblo de Leciñena:
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución urbana, 
pertenecientes al cuarto trimestre de 1901, se ha 
distado la providencia siguiente:

<Providencia.—Resultando que los deudores á 
qie se refiere este expediente, son en deber además 
de las cantidades por que en el mismo se procedía, 
la» vencidas con posterioridad, según resulta de 
les recibos que me ha entregado la Tesorería de 
Hacienda de esta provincia por el trimestre indica
d*. Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente 
Iistrucóión y en virtud de las atribuciones que por 
el mismo se me confieren, acuerdo acumular las 
ciólas del último trimestre vencido de los contri- 
biyentes que expresa la certificación que antecede, 
a expediente que se sigue por débitos de trimes- 
tes anteriores, y se consideran apremiadas aque
les cuotas en igual grado en que se encuentran las 
aiteriores, por cuya suma y recargos se oonsidera- 
nn efectuados los embargos hechos á los deudores 
¿se ampliarán en caso necesario, debiendo notifi- 
»r esta providencia á los deudores». Y hallándose 
emprendidos en dicha providencia los deudores 
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que He expresan á continuación, que se ignora su 
domicilio, se les notifica por medio de la presente, 
que se remite á la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid^ según dispone el art. 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, á saber:

Relación que se cita. .
D.* María Béseos Sancho, 2‘51 pesetas; Joaqui

na Alconche, 10*30; Juan Cartie, su viuda, 4‘22; 
Julián García Planas, 164‘71; Antonina Mareen, 
8‘65; Antonino Montero, 29‘84; Josefa Muñoz, he
rederos, 38*56; Miguel Sancho MuBío, l‘3O; Fran
cisco Segura, 23‘49 y Manuel Solanas, herede
ros, 240.

En Leciñena á 27 de Diciembre de 1901.—El 
Recaudador, Simeón Villagrasa.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten
cias de esta plaza,
Hace saber: Que el día 6 de Febrero próximo, á 

las once en punto de dicho día, se celebrará públi
co concurso en la Factoría de Subsistencias de es
ta capital, con objeto de verificar la compra de ha
rina de primera ciase, cebada superior, paja de 
pienso y carbón de cok, con destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
Oficinas de este Establecimiento estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de nueve á trece, 
debiendo presentar en dicho acto muestras y pre
cios de los mencionados artículos.

Zaragoza 20 de Enero de 1902.—Antonino Mur.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

Aguas
El Sr. Gobernador civil, con fecha 15 del actud, 

se ha servido acordar lo siguiente:
«Visto el expediente de expropiación de terra- 

nos en término municipal de Mezalouha, con mo
tivo de la construcción del pantano del mísnio 
nombre:

Resultando que rectificada por <1 Alcalde a 
relación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 2 ce 
Octubre último, abriendo un plazo de 15 días pata 
que los interesados pudieran aducir las reclami- 
oiones oportunas:

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los re
quisitos de la ley de 10 de Enero de 1879;

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facul
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, y 
de conformidad con lo propuesto por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la provincia, ha acor
dado declarar necesaria la ocupación de los terre
nos de que se trata para construir la obra que se 
intenta; advirtiendo al Alcalde de Mezalocha haga 
saber á los interesados que, en caso de estar con
formes con la resolución adoptada, pueden nom
brar perito que les represente dentro del plazo de 
ocho días; debiendo recaer el nombramiento, para 
que sea válido, en persona ó personas que reunan 
las condiciones que se exigen en el art. 32 del re
glamento de 13 do Junio de 1879; pues de no ser 
así se tendrán que conformar dichos interesados 
con el que nombre la Administración; y si no se 
conforman ichos interesados con la resolución, 
pueden recurrir en alzada ante el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas dentro dil mismo plazo* de ocho días; 
debiendo publicarse aquélla en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, como previene el art. 25 del ex
presado reglamento.»

De orden del Sr, Gobernador se hace público 
por medio de este periódico oficial á los efectos 
que se indican.

Zaragoza 21 de Enero de 1902.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

OBRAS PÚBLICAS
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Rectificada por el Alcalde de Fuendetodos la 

relación de propietarios á quienes se ha de ocupar 
terrenos en aquel término municipal con motivo 
de la construcción del ferrocarril minero de Utri- 
llas á Zaragoza, esta Jefetura ha dispuesto se in
serte á continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, á fin de que como dispone el art. 17 de 
Ja ley de Enero de 1879 y el 24 del Reglamento 
de 13 de Junio del mismo año, puedan hacerse por 
las personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de 15 días, las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Alcaldía de Fuendetodos, en 
contra de la necesidad de ocupación que se intenta, 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 21 de Enero de 1902.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Llanas.

Rclaeion que aiteriormente se cita.

Núm.° 
de 

orden.

NOMBRE 
DE LOS INTERESADOS

CLASE 
de las tierras 

6 fincas.

PARTIDA
BNQÜE RADICAN

NOMBRE 
dolosarrendatarios 

6 colonos.
OBSERVACIONES

1 
2

D. Mariano Ordovás Ordovás.. 
Angel Vidal Beltrán.......

Secano. ...
Idem...........

Vil de Hortosa.
Idm..................

El propietario..
Idem................. Esta finca figura amillarada y se 

paga la contribución á nombre 
de Tomás Vidal y Nadal.
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ZONA DE RECLUTAMIENTO DE HUESCA, NÚM. 47

CIBCULAB
Por Real orden de 11 de) actual se dispone la 

concentración para el día l.° de Febrero próximo 
de 40.000 reclutas que forman las cuatro quintas 
partes del contingente de 1901; en su virtud, los 
Sres, Alcaldes de los partidos de Ejea y Sos, orde
narán á los individuos á quienes comprende el lla
mamiento se presenten en esta Zona el citado día 
l.° de Febrero precisamente para marchar á activo 
servicio, y les advertirán, que de no verificar su 
presentación oportunamente, serán perseguidos y 
procesados como desertores.

Por esta Zona se ha dirigido oficios á los señores 
Alcaldes respectivos, relacionándoles los individuos 
á quienes les ha correspondido el llamamiento.

Los Sres. Alcaldes, podrán facilitar socorros de 
tránsito á los reclutas de referencia, teniendo en 
cuenta lo siguiente:

l.6 Que por cada jornada de 80 kilómetros tie
nen derecho á 50 céntimos de pesetas como de so
corro.

‘2.° Que el mismo día l.° de Febrero menciona
do deberán remitir á esta Zona el justificante de 
revista y cargo de lo que suministren, relacionando 
en él á los individuos, no consignando más canti
dades que las que se determinan y resulten de la 
prevención anterior, verificando la remisión del 
justificante y del cargo, bien por correo ó con los 
propidá interesados, é indicando, á la vez, la forma 
en que por esta Zona se han da reintegrar los car
gos de que se trata.

Huesca 21 de Enero de 1902.—El Coronel, Ra
món Jiménez Hermosilla.

__ SEXTA
Los repartos de consumos, líquidos y alcoholes 

y del déficit para el actual año, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría municipal por término de 
ocho días.

Mozota 20 de Enero de 1902.—El Alcalde, Joa
quín Benito.

El día 2 del próximo mes de Febrero, á las diez 
se celebrará en la Casa Consistorial la subasta para 
el arriendo del arbitrio sobre los derechos del Ma
celo de este pueblo, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla en la Secretaría del mismo y á 
la instrucción de 26 de Abril de 1900.

María 18 de Enero de 1902.—El Alcalde, Vicen
te Cadena.

Incluido en el alistamiento de esta villa, como 
comprendido en el caso 5.° del art. 43 de la vigente 
ley de Reclutamiento, el mozo Cristóbal Cabéza 
Ruiz, hijo de Cristóbal y María, nacido en 12 Di
ciembre de 1882, é ignorándose su paradero, se le 
cita por el presente para que por sí ó persona de 
quien dependa se presente al acto de la rectifica
ción, que tendrá lugar en estas Casas Consistoria
les el día 26 del actual, á las diez, advirtiéndole 
que de no comparecer 1c parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Epila 21 de Enero de 1902.—El Alcalde, Lucia
no Roy.

Eu el alistamiento formado en este pueblo, para 
el reemplazo del año actual, ha sido incluido el 
mozo Vicente José Pascual Lacrosa Lázaro, -hijo 
de José y Bernardina, nacido en éste el 27 de Oc
tubre de 1882, y desconociéndose su paradero y el 
de sus padres, se le cita por el presente, para que 
comparezca al acto de la rectificación del alista
miento, que tendrá lugar en esta Sala Consistorial, 
á las diez del próximo día 26; pues de no verificar
lo le pm-ará • I perjuicio á que haya lugar.

Codo 12 de Enero de 1902.—El Alcalde, Clemen
te Riverés.

SKOCiON SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito de San Pablo de 
esta capital:
Por la presente cito, llamo y emplazo á María 

Mateo Dimso, hija de León y Victoria, de veinti
cuatro años, viuda, natural de Zaragoza, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala-audiencia, sita en la calle de la 
Democracia, uúm. 62, con el objeto de practicar 
una diligencia en causa que se sigue por el delito 
de robo; apercibida que de no verificarlo, será de
clarada rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridadrs, y ordeno á los Agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de la expresada pro
cesada, y caso de ser habida la trasladen á las Cár
celes públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 16 de Enero de 1902.—Jenaro Barrón. 
—Ei Escribano, José Guitarto.

D Jenaro Barrón y Olivares, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de esta ciudad:
Hago saber: Que en autos sobre venta de bienes' 

de menores tengo acordado sacar á la venta eu pú
blica subasta, como perteneciente á la menor doña 
C*rmen tierra y Puyol, la tercera* parte indivisa de 
uia casa, sita en esta ciudad y su calle de Alonso V 
señalada con el núm. 21, que ha sido tasada por 
peritos en la cantidad de 6.255 pesetas toda la fin- 
ct, y por consiguiente su tercera parte indivisa en 
2J85 pesetas, bajo las condiciones siguientes:

Que no,se admitirá postura que no cubra él va
ler dado á los bienes.

Que m> se han presentado títulos de propiedad 
yei que haga el remate deberá procurárselos.

Que para tomar parte en la subasta deberá de- 
pisitars,- previamente en la mesa del Juzgado el 
D por 100 del valor de la tercera parte de casa 
qie se subasta.

Y que dicho acto tendrá lugar el día 3 de Marzo 
poxnm., en la Sala-audiencia de este Juzgado 
Leinocrucia, 62, principal, á las once de la mañana*

Dado en Zaragoza á 18 de Enero de 1902.— Je- 
mro Barrón.— Ante mí, José Guitarte.
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Cédula de citación . v . , .

Cumpliendo con lo acordado por el Sr. Juez de disposición, con las se¡ 
instrucción del distrito de San Pablo de este ca- 1 l »

pital, en providencia de este día, dictada en causa 
sobre hurto, se cita, mediante la presente, á Beni
to Alciba, natural de Gallur, de unos 25 años de 
edad, soltero, jornalero, que tuvo su domicilio en 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, pa
ra que comparezca ante este Juzgado dentro de 
quinto día, con objeto de recibirle declaración de 
dicha causa; previniéndole que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arie-

y captura del expresado sujeto, poniéndolo á mi 
- «guridades convenientes, caso 

; de ser habido, por haberse decretado su prisión 
provisional en méritos del sumario de que se deja
hecho mérito.
■ Dada en Alfaro á 15 de Enero de 1J02. Ka- 
món Carrera y Fernández.—Por mandado de S. S., 
Sebastián Oomín.

JUZGADOS MILITARES

glo á la ley.
Zaragoza 20 de Enero de 1902.—El Escribano, 

Justo Emperador.
Caspe

Cédula de citación. . .
El Sr. D. Amalio Pérez Pérez, Juez municipal 

de esta ciudad, en providencia de esta fecha ha 
acordado citar á Aniceto Uautalejo Yagüe, emplea
do que fue en la Compañía de ferrocarn.es de Ma
drid, Zaragoza y Alicante, y cuyo parad. ro se ig
nora, para que en el día 21 del actual, y hora de 
las diez, comparezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado municipal, sito en la Casa Consistorial, a 
la celebración del juicio de faltas, sobre lesiones ' 
casuales al referido Cantalejo; apercibiéndole que 
sino comparece le parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley. .

Caspe 16 de Enero de 1902.-EI Secretario del 
Juzgado, Santiago Andreu.

Teruel.
En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de ins

trucción de este partido, en providencia de este 
día dictada en méritos de las diligencias de cum- 
nlimiento de una orden de la Superioridad, se cita 
por medio de esta cédula á Santos Muñoz García, 
trabajador que fue en el término de buco de Jilo- 
ca en la vía férrea del Ferrocarril Central de Aia- 
gón, y vecino de Alarba, en la actualidad en iguo- 
rado paradero, para que el día 28 del actual, a las 
diez, comparezca ante la Audiencia provmcial de 
esta ciudad como testigo al juicio por Jurados de 
la causa seguida en este Juzgado contra Mariano 
Sauz Monfurte, por homicidio; bajo apercibimien
to, si no comparece, de pararle el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Teruel 17 de Enero de 1902.—Blas Jimeno.
Alíaro.

D. Ramón Carrera y Fernandez, Comendador ie 
la Real orden de Isabel la Católica y Juez de 
instrucción de esta ciudad de Altai o y su pal

Por la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Fermín Pérez, de cuarenta y cuatro añ^, 
casado, y vecino de Tarazoua; es de estatuía alU, 
grueso, cara afeitada y calvo; viste temo de paf 
obscuro, con boina, y calza botas de becerro, pata 
que en el término de 10 días comparezca en es.e 
Juzgado para notificarle el auto de procesamiento 
decretado en causa que se le sigue contra el misno 
y otro sujeto sobre varios delitos de estafa, pr- 
viéndole que de no verificarlo será declarado re
belde, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todos bs 
Agentes de la policía judicial procedan a la bus.a

Cartagena.
D. Juan Sánchez Ocerín, primer Teniente del re

gimiento infantería Sevilla, núm. 33, y Juez ins
tructor del expediente instruido al soldado del 
batallón Cazadores Expedicionario á filipinas 
núm. 7, Germán Ullate Soria, en averiguación
de su paradero.
Por la presente requisitoria, llamo cito y empla- 
al soldado Germán Ullate Soria, hijo de Ignaciozo

y de María, natural de Malón, provincia de Zara
goza, de veintiséis años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador, con un metro 583 milímetros de 
estatura, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz re
gular, barba poca, boca pequeña, color moreno, 
frente regular, para que en el plazo de 30 días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia de Zaragoza, se presente á la autoridad de 
la localidad donde se halle, y haga constar su re
sidencia, para que dicha autoridad, lo participe á 
este Juzgado.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que preotiquen activas diligencias en averiguación 
del paradero del referido soldado, y lo pongan en 
conocimiento de este Juzgado.

Dado en Cartagena á 9 de Enero de 1902. Juan 
Sánchez.

PARTE NO OFICIAL
Sindicato de riegos de Fuentes de Ebro.
Este Sindicato celebrará una subasta con suie* 

oión al pliego de condiciones que tiene hecho, para 
adjudicar la construcción de una tajadera que ha 
de colocarse en la acequia de Ebro.

El acto se celebrará el día 10 de Febrero próxi* 
mo, á las once de la mañana, en el local del Sindi
cato, y los que deseen tomar parte en él deberán 
hacer un depósito de 100 pesetas como garantía 
del cumplimiento del contrato.

Fuentes de Ebro 21 de Enero de 1902.—El Pre* 
sidente, Víctor Rolly.

Los partícipes que hayan experimentado altera
ción en su propiedad, podrán hacer los traspasos 
en el plazo de 15 días en la Secretaría del Sindi
cato, de nueve á doce, á fin de poder confeccionar 
el repartimiento del año actual.

Fuentes de Ebro 21 de Enero de 1902. El Pre
sidente, Víctor Rolly. ____

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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